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GRADO EN CRIMINOLOGÍA 
DOBLE GRADO CRIMINOLOGÍA Y SEGURIDAD 
RESOLUCIÓN CONVOCATORIA INCIDENCIAS 

DICIEMBRE 2023-ENERO 2024 
 

RELACIÓN DE SOLICITUDES ACEPTADAS: 
 

ASIGNATURAS AFECTADAS DÍA FRANJA AULA 

1939 - Contextos Educativos y 
Comportamiento Delictivo 

22 enero 9:00 a 11:00 1.01 

1940 - Agresión, Violencia y 
Comportamiento Antisocial 

22 enero 12:00 a 14:00 1.01 

1942 - Derechos Fundamentales 22 enero 12:00 a 14:00 1.01 
1944 - Medicina Legal y Forense I 22 enero 12:00 a 14:00 1.01 
1946 - Formas Especificas de Criminalidad 22 enero 12:00 a 14:00 1.01 
1950 - Psicología Criminal I 22 enero 12:00 a14:00 2.10 
1965 - Discurso Persuasivo y Preparación a 
Juicio 

22 enero 09:00 a 11:00 0.2 

1967 - Perfiles Psicológicos en 
Investigación Criminal 

22 enero 09:00 a 11:00 0.2 

4032 - Investigación Criminalística III 22 enero 09:00 a 11:00 0.2 
4041 - Cibercriminalidad 22 enero 09:00 a 11:00 0.2 
4042 – Mediación Penal y Criminológica 22 enero 09:00 a 11:00 0.2 
5125 - Seguridad Informática 22 enero 12:00 a 14:00 0.2 

 
ASIGNATURA ESTUDIANTES 

1939 - Contextos Educativos y 
Comportamiento Delictivo 
Eugenia Piñero Ruiz 

García García Francisco José 
 

1940 - Agresión, Violencia y 
Comportamiento Antisocial 
Ginesa Torrente Hernandez  
 
 
 
 

García García Francisco José 
Martin García  Carmen 
Paterna Medina Andrea 
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ASIGNATURA ESTUDIANTES 
1942 - Derechos Fundamentales 
D. Ángel Cobacho López 
 
 

Buzila Sorana Nicola 
Franco Vidal María del Carmen 
García Salmerón  Noelia 
Giménez Belando Emma 
Hernández Martínez  Jorge Luis 
Sevilla González Celia  
Vicent Selles Pau 
Ziani Bettioui Mohamed 

 

1944 - Medicina Legal y Forense II 
D. Eduardo Javier Osuna Carrillo-
Albornoz 

Martínez Gutiérrez Mar 
 

1946 - Formas Específicas de 
Criminalidad 
D. Alberto Pintado Alcazar 

Escamez Garcia Francisco Javier 
 

1950 - Psicología Criminal I 
D. Jesús Javier García Jimenez 

Izquierdo Espejo Marta 
 

1965 - Discurso Persuasivo y 
Preparación a Juicio 
Dª. Fátima Vera Constan 

Sánchez Meoro David 
 

1967 - Perfiles Psicológicos en 
Investigación Criminal 
Dª. Rosa María Patro Hernández 

Bernal Sánchez Jose 
Gracia Cabezas Julia  

 

4032 - Investigación Criminalística III 
D. Luis Manuel Berrocal Ros 

Osiewala Jiménez Sofía 
Ramírez Urueña Marina 

 

4041 - Cibercriminalidad 
D. Fernando Castillo Rigabert 

Escribano Sánchez Nayara 
 

4042 – Mediación Penal y 
Criminológica. 
D. José Neftalí Nicolás García 

Martínez Collado Irene 
 

5125 - Seguridad Informática 
D. José Francisco Valls Hijano 

Gómez Moneagudo Claudia 
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RELACIÓN DE SOLICITUDES DE EXAMEN ORAL CON PRÁCTICO 

De conformidad con la normativa de Regulación de la Convocatoria de Incidencias de 
la Facultad De Derecho modificada por Junta de Facultad en sesión de 20 de febrero 
de 2023, en el supuesto sexto, dice así: 

“Cuando el examen de la asignatura conste de una parte escrita y una oral, la incidencia 
generada por la coincidencia de la parte escrita con el examen escrito de otra 
asignatura se resolverá separadamente, trasladando exclusivamente la parte escrita a 
la fecha de incidencias. El solapamiento que eventualmente afecte a la parte oral se 
resolverá conforme a lo previsto en el apartado CUARTO”.    

Asimismo, pasará a incidencia la parte práctica de la asignatura, las siguientes 
solicitudes:  

ASIGNATURA ESTUDIANTES 
4030 - Sistema Judicial Español 
D. Fernando Castillo Rigabert 

 

Bernal Sánchez Jose 
Calatayud Muelas  Álvaro  
Cárceles Martínez Ángel 
Gómez Fernández  Samuel 

 

 
De conformidad con la regulación de la presente convocatoria o llamamiento de 

incidencias los estudiantes deben tener presente que: 
 

1) En caso de que la incidencia se deba a coincidencia de fecha y hora de 
celebración de dos exámenes, el estudiante deberá presentarse al primero 
de ellos y solicitar al profesor responsable el justificante de asistencia, que 
deberá presentar en el examen de la segunda asignatura afectada por la 
incidencia”. 

2) En caso de que el estudiante no se presentase al primero de los exámenes 
afectado por la incidencia, pierde su derecho a examinarse en la 
convocatoria de incidencias para el segundo examen, teniéndolo como no 
presentado. 

 
Importante: aquellos estudiantes a los que se les ha concedido examinarse en 

incidencias contactarán personalmente con los profesores de las asignaturas 
afectadas. 

En Murcia, noviembre de 2023 
Vicedecana de Ordenación Académica 

Marta Marcos Cardona 
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